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TÍTULO XV. 
(TÍTULO XIV DEL CÓDIGO CIVIL). 

DE LA OAUCIÓN,(l) 

CAPITULO L 

NOCIONES GENERALES, 

§ 1.-DEFINICION Y CARACTERES, 

11 T. El art. 2011 dice en qué consiste la obligación del 
uucionante; esto ee definir implícitamente la caución. u.El 
que da caución por una obligación se someti con el acree
dor á safofacer~ si el deudor no la satisface. 11 Resulta de 
esta .disposición que el caucionante no se obliga como deu
dor principal; la obligación del deudor le es, al contrario, 
extraña; el caucionante interviene como garantla de la eje• 
cución de las obligaciones contraídas por el deudor. Si éa• 
te cumple con sus compromisos no se puede tratar de cau• 
clonar, y si, á falta, el deudor no fjecuta sus obligaciones, 
ol caucionante está obligado á hacerlo, tiene recurso contra 

1 Potbier, Tratado dt la, oblig:rniont,, cap. VI. Ponaot, De la eamid'n • 
NUria ciftl y criminal, un. volumen en 8. 0 (1844). Troplnng, De la eaucwA' 
H ••l•meu en 8. 0 [1846]. Pool, D, u>1 p,qutlio• contrato,, l. 11 (1867). 
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el deu1or principal; est& acción está organizada de modo , 
indemuizar al c11ucionante de todos sus adelantos y su~ pér
dida~ (art. 2028). La caución ei, pues, una garantía pereo, 
na! y á este título forma una convención esencialmente ac. 
cesoria; es uno de los caracteres esenciales de este con
trato. 

El Cód'cr0 no lo dice en términos explícitos porque el 
" Códi"o no eR un manual. Pothier, que siempre es de una 

min:ciosa exactitud, tiene cuidado de decirlo en !& defini
ción que da de la caución. u E➔, dice, un contrato por el que 
alguno se obliga con el acreedor á pagule en t,1do ó en par
te lo que el deudor le debe, decidiendu á s 1t obligaci6ii.11 Des• 
pues agrega: u Si nio la obligación de los fiador:s ó respon
eabl~s, s(•gún definición, una obligación acce,ona á la del 
deu lor principal resulta. que e~ de esencia de la ob1igación 
de lo ➔ fiadores que haya una obligació'l de un principal 
deudor." (1 J P thier llega hasta tratar de la caudón en la 
obra que consagró á las obligaciones y bajo el rubro de un 
capítulo titulado Da las obligaciones acceso,.ias de los fiado-
res y otros que accedM á la de un deudor principal. E,to es 
mucha exactitud; la materia <le la caución no hace mái que 
confundir 111. de las obligaciones en general; e; dema,i.do 
importante para ser tratada aparte aunque no rPsulr~ más 
que de una obligación accesoria. Los autores. del Cód1g~, á 
la vez que reoonocen que es do evidencia que la caución 
es acc~soria de una obligación principal, (2) han expuesto las 
reglas de e~te contrato accesorio en un capítulo q1ie se ha, 
ya después de los demás contratos y que abre la sPrie de los 
que gara~tizan ó consolidan las convenciones principales. 

118. El principio de que la caución es un contrato acce,o- . 
rio tiene ccnsee.uencias importantes; las estudiaremos su
cesivamente siguiendo el orden trazado por el Código. Por 

I Pothier, De Za, obligacionu, núm,. 365 y 366. 
2 :,.'rellbord, Expoaioión de Jo, mofüo,, núm. 4 (Locró, l. VTI, p. 410). 
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ahora sólo ~e trata de precisar la significación de este pri
mer carácter que distiJgue el compromiso de la caución. 
Hay una c~~vención q_ue en apariencia tiene gran analogfa 
con la cauc1011 y que, srn embargo, difiere en un punto esen
cial: en que constituye un compromiRo principal. En los tér
minos del art. I 119 no se puede uno comprometer en su 
oom~re propio rnás que por bÍ, de modo que ~i yo prometo 
111 m1 nombre el hecho de :un tercero esta promesa es nu
la; y lo ~H por,¡uP. lus terceros no han consentido y el que 
promete no e,tá ligado por la misma raz~n. El art. 1120 
agrega: 11 Sin embargo, se puede responder por un tercero 
prometie11do el hecho de é,te.,, En este caso la prome•:. es 
válida. En apariencia es una garantfa que hace válido lo 
que ha sido promPtido en nombre del tercero, lo cual se 
parece á una caución. En realidad no hay garantía acceso, 
ria; en efeto, el t 0 rcero no está obligado apesar del Cú•npro. 
miaode re.sponder; no hay, pues, deudor principal en el sen
tido de que el t0 rcero ao es d•udor; en realidad únicamente 
eslá obligado el responiable. E;to es lo que el art. 1120 di
ce: si el tercero •e 11ieg1 á cumplir el compromi~o el res-
, nsable debe una indemnización á aquel á quien ha prome- · 

el hecho <ld tercero. La obligación del re•pon~&ble es, 
uea, principal, peru es condicional. Si la condición se rea-

, es decir, •i el tercei'o no quiere cumplir el compromi- • 
hecho en su nombr i, el reRponsable estará obligado, y lo ' 
rá como deudor priacip1l, sin q ae pueda promover con-
el t~rcero par.1 ser indemnizado de su compromiio, Su-
e otra COSl con el caucionante: e;tá obligado de,de el 

· cipio en vi;t~ de un compromiso que no está Rubordi
do á una condición; el acreedor no está oblioado :i perse-. ~ 

ir desde lu•go al deudor principal, puede promoHr di-
tamente rontra el caucionante, salvo quo Je oponga el 
eficio de di,cusión. Pero e~ta obligación del caucionan

Do e~ más 4ue accesoria; si, pues, paga la deuda tieue un 

• 
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recurso cJntr& el deudor principal y gon de los demás d• 
recbos que la lry le concede en razón del carácter acceeorio 
de sus compromisos; el responsable no tiene nioguoo de ea
tos derechos porque es deudor principal, 

Del principio de que li\ obligación del re~ponsahle es con
dicional resulti otra difdrencia entre éste y el comerciante, 
Si el trrcero por el que respondí consiente en dar 6 en hace 
lo que yo lte prometido en su nombre la condic·ión por 
que yo me he obligado personalmente desf.,ll~ce. LuegO' 
no estoy obligado desde que el tercero Jo está; aunque de11> 
pué; f.Itara el tercero á sus compromisos yo no rd~pc,nde
ria de la inrjecución, puesto que no "ºY caucionante; sola
mente he prom•tido la obligación dd un tercero y este com
promiso está sati.f~cho desde el momento que el tercero 

obliga. 
H1y otras diferencias que resultan del mismo principio· 

creemos inútil señalarlas, basta con hacer constar que l 
reglas ele la caución no reciban aplicació!l en el compro 
10 del responsable. (1) 

119. El art. 2011 dice que el caucionante s3 somete 
el acreNlor á satisfacer la obligación que el cleu lor ha c 
traidJ si éste no la satisface. Esto supone que el caucion 
te no Pstá obligado mis que como garante y no como de 
dor principal. Se pueje uno tambióa obligará pagar la de 
da contraí la con un tercero como deuclor principal; hem 
visto un ej~mplo al trat!lr de la nonción. Cua11do el de 
dor indica ó delega á un tercero que pague en su lugar 
ee oµ-ra novación; el tercero se obliga :i pagu la deuda 
mo d,rndor principal, sin que sea libertado ti primer deud 
el acreedor tiene, pues, dos deudores principalei (art8. 1 
y 1 n 5). Esto tambié1 se puede hacer sin indic ,, ión ni 
lagación d

0

el primer deudor. Un tercero puede pagar 
1 labry y &u, t. IV, p. G7,, 110\a O, ¡,fo, '2:l. f9~1, L II, p. 6, odm. 

Ju aaloridada, qae cilao, 
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el deudor, pntde también obligarse á pagar la deuda del 
deudor sin q~e éste sea libertado á título de deudor princi• 
pal ó de c&uctonante. La diferencia es muy graude entre 
amb88 hipótesis. El deudor principal no goza de ninguno 
de los der~chos que pertenecen al caucionante, no tiene ni 
los ~~nefic1os de división y de discusión, ni la excepción co
nocida con el nombre de excepción cedendarnm actionum 
(ar~. 2037). Importa mucho distinguir si la obligacién con• 
tra1da por d t_ercero es una caución ó ~¡ es una deuda princi
pal. La cuestión es a menudo muy dificil de decidir, pero es• 
io ~o es má1 que una dificultad de hecho, pueoto que la so-

. lución dependo de la intención de las partes contratantes. 
Daremos alg_unos ejemplos tomados de la juriMprudencia. (1) 

120. Se dice en una acta de pré~tamo que e,tipula la 
1nbrogaci\n del prestami,ta á los derecho~ del acreedor que 
el tomador promete hacer naler y gozar lwsta pago completo. 
iEs esta promesa una caución ó una deuda principal? La 
Corte de Colmar ha sentenciado que la garantía de proveer 
y hacer valer debe ser conNidorada como una verdadera 
caució11, puesto que tiene todos los caracteres de ésta y pro
duce todos sus tfectos. Recurso de casación. El deman
dante sostuvo que la obligación de proveer y hacer valei· tie
ne_ efectos cierto~ y consagrados por la doctrioa, y que im
plica por naturaleza una garantí& especial y formal de la 
eolve~cia presunta y futura del deudor. El recurso pretendía 
t,amb1én que cl1cha promfsa constituía en el caso un contra• 
to sinalagmático é interesado, mientras que la caución es 
•m contrato unilateral y de beneficencia. La Corte de Casa
c!ón pronunció_ una sentencia de denegada, pero sin apro• 
pmrse los términos absolutos de lt1 sentencia atacada· no 
dice que la promesa, de proveer y hacer valer es una ve;d&
dera caució3, dice que la Corte de Apelación ha sentenciado 
.egú11 las cliu ul1s del acta, que la convenciót1 no oooteni~ 

1 Pont, t. II, p, 7 a11ro. 19. Troploo¡¡, D, i• ffl111611, a1ia. 14 
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1111a obligación directa por parte del tomador que sólo con&
tituía una sencilla caución. La Corte agrega que l,,s juris
consultoij no están acordes acerca de la extinr•ión de la es• 
tipulación de proveer y hace-r valer, pero que la cuestión e~ 
de hecho y que pertenece á la Corte de Apelacióu decidirlo 
aoberanamente. (1) 

La mala redacción de las acta.~ es la fuente de todos los 
procesos á que da lugar la interpretación de las convencie
nes. Si el deudor no entiende obligarre más que como cau
ción ¿por qué no decirlo en lugar de valerse de una fórmula 
tradicional cuyo ~entido es du•foso1 Hé aquí otra expre6ión 
que también da lugar á procesos. En el acta de cesión da 
un oficio de notario interviene un tercero que declara obii
garse y obligar á su mujer eolidari~mente para con el ce
dente, ein división 6 discusión, á pagar el precio de la cesión 
haciendo todo el negocio suya como si él y su mujer fueran 
únicos deudores y principales obligados. ¡Era esto una ce
sión ó una obligación principal1 La Uorte de Orleáns de
cidió que era una caución. Recurso de casación. La dene
gada era segura, puesto que se trataba de la interpretación 
do una convención. Se ve por la redacción de la sentencia 
de denegada que la Corte de Casación consideraba la inter
pretación como dudosa: u Por muy rigurosos que fueran, di
ce, los términos del compromiso contraído por los deudo, 
res, la Corte de Apelación pudo, sin exceder el poder de 
spreciación que tiene, decidir que los deudores sólo eran 
responsables como cauciona ntes sol idarios,y sentenciándolos
así no habría violado ninguna ley." \2) Preguntamos un111 
vez más por qué el oficial público no empleó los términos de 
,imples cauciona11tes solidarios, cuyo sentido e~ seguro, en lu
gar de hacer circunlocuciones que son una fuente de pro
eeaos. 

1 D,neg•da, 23 de Mayo de 1833 (Dafüz, en I• palabra Caución, ntm. 4~), 
2 D1ne¡1da, 16 de Ma«o do 1852 (Dalloo, 1863, 1, 102). 
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121. Vamos á relatar unos caso~ en que fué sentenciado 
que había deuda principal. Aquí también hay un medio 
muy sencillo de evitar toda dificultad: si In intención del 
gerente es comprometerse como deudor principal basta que 
lo diga el notario;.es porque no lo dice por lo que los proee
sossehacen inevitablet. Una mujer que tiene uoa cueutaco• 
rriente con un banquero daba á so hijo las cantidades que 
necesitaba para sua empresa•. Acreedor de 40,000 francos el 

· banquero exigió una garantía. El hijo se comprometió has
ta concurrencia de 25,000 francos, uobligándose á pagarle 
esta JUma y garantizarlo en el caso en que su madre no le 
pagase, ~in má~ formalidad que un aviso." Estos térmi:nos 
parecían recordar la definición que el art. 2011 da de J¡¡ 

caución. La p~labra caución bastaba. Fué sentenciado, al 
contrario, que oU3 compromisba constituían una deuda pria
eipal porque el hij<i, habiendo recibido una parte del din6• 
ro ministrado por,el acreedor, se asociaba,para decírlo así (1) 
á !a cuento. corriente que existía entre su madre y el bm
qnero y porque ofrecía pagar á primer a viso de éste. El re
curso foe admitidg por la Sala de R•quisicione~ y desecha
do por la Sul11 Civil. Había otras dificultades: fo que 80 re

fería á la caución; ,iendo una cuestión de hecho la Corte 
de Casoción no tenía que ocuparse de ella. (1) 

Una per<ona fué colocada en un establecimiento de de
mentes. AcC'i6n del director por pago de una suma de 
21,484 franco,, mooto de mensualidades vencidas por la 
pen~ión. Los dos hermanos del demente intervienen y so 
obligan á pagar personalmente; no se dice en el acta 6i como 
deudores prin~ipales ó como caucionan tes. La Corte de Ni, 
mes senten~ió que esta era una obligación priucipal. R~
~orso de casación; la Cámara de RequisicioneR pronunció 
una sentencia de denegada por motivo de que, lo decimos, 

¡ · ¡¡IB"l!lda, Oi111&rt1 Oi,it, 17 do Bnero de 18f9 ! D1\lo1
1 

1849, 1, 4i l. 
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fundada en la soberana interpretación de las partes no podfs 
ser revisada por la Corte de Casación. (1) ñ 

122. La caución es, en general, un contrato lle be~~ cen
cia. Pothier explica en qué sentido Y respecto de qme~- Ea 

d I i:ln no constituye seguro q11e respecto del acree or a cauc' 
d ºb or el con-una liberalidad, p•1es el acreedor na a rec1 e P. 

na segundad par& trato de lo que se le debe¡ se procura u . 
ºd d · ¡ hubiera trata-el pago de la deuda, segun a sin a que no l d , · fiº ne eu-

do Pero la caución encierra un bene cio para co 
· . . 1 • · ·t Sin caución el deu-dor por quien se obhga e caucwm, a. . 

. . · 16 y lo obtiene á tf-dor no hubiera obtemdo lo que est1pu , . 
. . 1 · · t•· paga éste tiene tulo gratuito; en efecto, sr e caucwms ~ . 

'bº t" cipo y cubnr-sólo un recurso pE<ra vol verá perc1 1r su an 1 . 
. • ción del serv1 · 

ae de su~ pérdidas; nada recibe en compen~a 1 
E · · Je amicro como e cio que prestó al deudor, l µn serv1c10 o • 

. · d l u·ión es un con-mai:dato y el depósito; en este se:it1 o a ca " · 
trato de beneficencia. (2) . 

123. ·Es la caución un contrato de ~neficencia ~or 
80 

e: ºó e un tribunal 
esencia? Sólo se pre8enta la cuest1 n porqu . l 

d ºdº d ¡ cauci,ln es esencia • 
80 equivocó en ella ec1 1en o que a . . . 
mente gratuita. El error es evidente¡ el Códigoº'. siquiera · 

. d b pficenc1a· no se dice que la caución es un contrato e env , 
• d · "ón del deu-

deroga pues la ley estipulando una ID emnizaci t 
' ' . . · t ¡ esta. La Cor • dor por el serv1c10 que el cauernaan e e pr . . 

ºó ¡ é 146 la rndemmza· de Limoges, que lo sentencr as , agr ga q . . . 
. • t propos1c1ón al pe-ción debe calcularse eqmtat1vamen e en . 

l. •, trae el cauc10-
ligro que pueda tener la ob 1~ac1e1n que con . 

d. • , t ue la equidad no 
nante· esto na es una con 1cion, pues O q d 

' · ¡ · · dij la ley 8 
es un principio de derecho. B,¡o e impe~io . tal 
1807 no se podía estipular un interés superior al legal.1_ 
era la -/mica restricción á la que la estipulación de una JD• 

damnizacíón por caución era sometida. (3) Según nuestra 
1 Denegada, 16 de M_a7o_de 1868 '.Dalfnz, 186, 19, 28b]. 
f Polhier Ik ¡., oht19a,:,,me,, núm. S66, G). 
> Limoge;, 2a do Diciembre de li47 (Dallo•, lS'8, 2, 8 
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legislación esta condición ha caído, puesto que el tipo del 
interés convencional se deja á la libre apreciación de las 
partes contratantes. 

124. Sucede aroenudo que el acreedor se obligue á pa
gar una indemnización al caucionante. En este caso la cau
ción cambia de carácter; si la indemnización está estipulada 
por el eancionante como compensación de los riesgos que 
corre es un verdadero contrato de seguro; pór consiguien
te, un contrato aleatorio. Esta e!tipulación es usual en el 
contrato de comisión; el comisionista es un intermediario en
tre ambas partes, garantiza la solvencia de los dos comer
ciantes de que es mandatario y recibe una indemnización 
por este punto. La caución toma, en este caso, el nombre 
de una expresión italiana: del c,·edere. Esta materia es aje
na á nuestro trabajo. (1) 

125. Cuando la caución es un contrato de beneficencia 
constituye una liberalidad. De ahí la cuestión de saber si 
elltá sujeta á reportarse y á reducción. Lo hemos ya· p:a
minado (t. X, núm. 612 y t. XII, núm. 172). La cuestión 
de 8aber si la caución es una acta á título gratuito ó á títu
lo :oneroso ofrece también otro interés en lo que se refiere 
á la acción pauliana. Hé aquí en qué circunstancias se pre
sentó la dificultad ante la Corte de Casación. La caución 
estaba consentida en provecho de un acreedor para suspen
der las promociones dirigidas por él contra su deudor. tEs
ta caución tenía. el carácter de una acta á título gratuito? 
111 negativa fué sentenciada por la Corte de Poitiérs y por 
la de Casación. De esto la 8entencia atacada concluía que 
perteneciendo la acción de nulidad á !os acreedores del cau
cionan te en virtud del art. 1167 estaba sometida á laH 
condiciones prescdptas para las actas á título onero.o; es 

1 Troploog, De la Caucidn, núm,. 35-37. 
P, de D. rilllO uvm-19 
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decir, que aq11el en favor de quien la caución había sido 
dada clebla ser. cómplice del fraude. (1) La consecuencia es 
cierta si se admite el principio, pero esto nos deja una du
da. iPuede decirse que la caución es á titulo oneroso cuan
do el caucionante quiso detener las promociones del acree
dor contra el deudorl Si el acreedor se compromete á sus
pender sus promociones resulta que la c<lllvención interve
nida entre él y el caucionante es bilateral, pero un contra
to bilateral no es necesariamente una acta á título oneroso. 
iQuién aprovecha de esta con\"ención? No es seguramente 
el caucionante, éste no saca ningún beneficio; es el deudor 
sólo quien lo aprovecha; la caución eR, pues, un servicio 
prestado al deudor, y un servicio gratuito; por tanto, el 
contrato en el caso era nna liberalidad y se debiera haber 
aplicado el pdncipio que rige la acción pauliana cuando los 
acreedores atacan una liberalidad hech& por su deudor; es 
decir, exigir la prueba del fraude sólo por parte del deudor. 

126. La caución por su naturaleza es un contrato unila
teral. En efecto, el caucionante sólo está obligado hacia el 
acreedor; éste no contrae ninguna obligación par& con el 
caucionante y es entre el acreedor y el caucionante que in• 
terviene el contrato; el deudor permanece ajeno en ello. E1 
verdad que el caucioMnt~ tiene una acción contra el deudor, 
pero no es virtud de la caución, es en virtud dti un manda
to ó de una gerencia de negocios, como lo diremos más ade,, 
!ante. El principio está a•lmiticlo por todo el mundo, (2) pe 
ro las consecuencias están controvertidas. Si las partes re
dactan una acta de caución iel escrito debe redactarse en 
la forma prescripta por el art. 13261 Ya hemos contestad 

á la pregunta en el titulo De las Obligaciones. 
127. La caución se vuelve un contrato bilateral cuand 

el acreedor contrae un~ obligación para con el caucionante, 

1 ooegada, 13 de Marzo de \864 (Dalloz, 1864, l. 248 ), 
2 Zscharia,, edición de Maná y Vergá, t. V, p. 69, no\• ó. 
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E~to es la aplicación del derecho común. Tran1llldamo1 en 
cuanto al principio á lo dicho en el título De la, Obligacio
nes. La consecuencia, en lo que se refiere á la prueba lite
ral, ?º es ~udosa; el art. 1325 es aplic1ble á todas las con

. v~nc1ones smalagmáticas, así sean en virtud de la ley ó en 
virtud d~ las convenciones de las partes interesadas; la ley 
•en materia de contratos sólo prevee lo que quieren la~ par
tes; luego los contratos tienen siempr~ el carácter de volun
tad de las partes contratantes. 

§ ll.-DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA VALIDEZ 

DE LA CAUCIÓN, 

Núm. 1. Una obligación principal. 

1_28. Seg~n la definición del art. 2011 el caucionante ~e 
/ o~hga á sat1s~acer la obligación contraída por el deudor si 

ést~ "no_ la sa~1sf~ce. La caución no se concibe, pues, sin una 
obh.,ac1ón prmc1pal en la que accede · el art. 2012 1 d' . La .

6 
• o ice. 

" . cauc1 n no puede existir m:'t~ que en una obligación 
váhda. ,'. Luego ante.todo se necesita una obligación. Si, di
ce Potb1er, aquel hacia el q u~ me obligue como caucionan
~ no Cuera acreedor del deudor en cuyo interéi di la cau
c1~n _nu _estaría obligado, la obligación accesoria no puede 
ex1st1r sm una obligación principal. 

To~a obligación puede ser caucionada, cualquiera que ses 
sn obJeto. Los términos del art. 2011 son generales y el 
ari. 2012 s?lo exige una cosa: es que la obligación princi
pal sea válida; poco impo~ta, pues, que tenga por objeto un 
:echo 6 una cosa, y poco importa también que la obligación 
e dar_ ve;s~ en dinero 6 en una cosa mueble ó inmueble. !: prrncipio eSto, ~o es_ ~udos~; la redacción primitiva 

d l proyecto del Código C1v1l hubiera, sin embargo podido 
ar luga~ á una liger~ du~a. fütab~ así concebida. ',\A.que! 

que cauciona una obl1gac1ón ee obliga hacia el acreedor IÍ. 


